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SALTA,, 7 D'E AGOiSTO DE 1979' 

1 - PUBLICACIONES 

Texto no mayor de Por cada 
200 palabras Pubiicación Excedente 

Asambleas comerciales $ 8.000,- $ 90,- la palabra 
Asambleas entidades civiles (Culturales, profesio- 

nales, deportivas y de socorros mutuos) $ 3.000,- $ 90,- ,> ,> 

Avisos comerciales $ 3.000,- $ 90,- ,, ,, 
Edictos de Mina $ 4.250,- $ 90,- ,, ,, 
Edictos concesión de Agua Pública (Art. 350 - 

Código de Aguas) $ 4.250,- $ 90,- ,, ,, 
Avisos administrativos $ 4.250,- $ 90,- ,, ,, 
Edictos judiciales $ 3.000,- $ 90,- ,, ,, 
Posesión veinteñal $ 7.200,- $ 120,- ,, ,, 
Remates inmuebles y automotor $ 8.000,- $ 140,- ,, ,, 
Remates varios $ 4.250,- $ 90,- ,, ,, 
Sucesorios $ 3.000,- $ 90,- ,, ,, 
Balances $ 10.500,- la página, más un adicional de 

$ 7.500,- en concepto de prueba. 

11 - SUSCRIPCIONES Ejemplares sueltos: 

a) Anual $ 49.600,- Por ejemplar, dentro del mes $ 350,- 
Atrasado, más de un mes y hasta 

b) Semestral $ 31.000,- un año $ 450,- 
c) Trimestral $ 18.600,- Atrasado, más de un año $ 1.500,- 

Art. 20 - Dlejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas precedentemente fijadas, y a los efectos del cómputo se observarán las siguieii- 
tes reglas: 

-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios 
guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 

-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, $, E,  &, i/2, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar 
al texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

, Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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M . de Gobierno No 325 del 2-8-79 -Fijar a partir del 1 de agosto de 1979. nuevas ta- 
.............. rifas a regir en el Boletín Oficial 

M . de Gobierno N? 994-D del 30-7-79 -Aprobar reformas al estatuto de la entidad "Aso- 
ciación de Jubilados y Pensionados de la Proviri- 

.............................. cia de Salta" 

DECRETOS SINTETIZADOS 

M . de Gobierno N? 947 del 30-7-79 -Destitución por cesantía del agente de Policía di: 
. . . . . . . . . . .  . la Provincia. Dn Lucio Alfredo Lera 

M . de Gobierno N? 948 del 30-7-79 -Destitución por cesantía del agente de Policía de 
. . . . . .  . la Provincia. Dn Roberto Gregorio Alavila 

M . de Gobierno N* 949 del 30-7-79 -Destitución por cesantía del agente de Policía de 
. . .  . la Provincia. Dn Rubén Darío Gómez López 

M . de Gobierno No 950 del 30-7-79 -Liquidar a favor del Instituto Provincial de Se- 
guros. cancelación factura Póliza de Seguro Auto- 
motor. perteneciente a Dirección Provincial de De. 
fensa Civil .................................. 

M . de Gobierno N? 951 del 30-7-79 -Ampliar monto asignado a la Dirección General de 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Cultura de la Provincia 

M . de Economía No 955 del 30-7-79 -Aprobar rescisión de contrato celebrado entre el 
señor Secretario de Estado de Obras Públicas de 
la Provincia y el Licenciado Ricardo Alberto Cuer- 

............................. vo Martín Crosa 
M . de Economía N? 957 del 30-7-79- Autorizar contratacion directa realizada por la Di- 

rección de Rentas con el lnstituto Provincial de 
Seguros .................................... 

EDICTO DE MINA 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 35195 - Eduardo Andrés López, Expte N? 10.329 
No 35194 - Juan R . Falchi. Expte . N? 10.331-F ................................... 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 35171 - Francisco Wenceslao Carpio. Expte N? 10.369-C 

. ........................ No 35170 - Francisco Wenceslao Carpio. Expte N? 10.367-C 
. .............................. N? 35169 - Francisco W . Carpio. Expte N? 10.365-C 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . N? 35168 - Francisco W Carpio. Expte N? 10.363-C 

.............................. . . No 35167 - Francisco W Carpio. Expte N? 10.361-C 
................................ . . No 36474 - Héctor L Lacreu. Expte N? 10.454-L 

............................. . No 35093 - María Eugenia Amorós. Expte N? 10.091-A 
. ............................. N? 35092 - María Eugenia Amorós. E q t e  N? 10.088-A 

. .................................... No 35091 - Nelly Abraham. Expte N? 10.089 
. ............................. N? 35090 - María Eugenia Amorós. Expte No 10.093-A 

. ................................ No 35089 - José Antonio Vega, Expte N* 10.096-V 
No 35088 - José Palacios. Expte . N? 10.096-V ..................................... . ...................................... No 35087 - Nelly Abraham. Expte No 10.117 

LICITACION PUBLICA 

No 35189 - Dirección Nacional de Vialidad. Lic . Púb . No 9/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 35188 - Dirección Nacional de Vialidad. Lic . Púb . N? 8/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N* 15187 - Dirección Nacional de Vialidad. Lic . Púb . N? 6/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 35186 - Dirección Nacional de Vialidad. Lic . Púb . N? 7/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 35185 - Dirección Nacional de Vialidad. Lic . Púb . No 10/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 35184 - Dirección Nacional de ViaIidad. Lic . Púb . N? 11/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 35183 - Dirección Nacional de Vialidad. Lic . Púb . No 12 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 35182 - Dirección Nacional de Vialidad, Lic . Púb . No 13/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 35181 - Dirección Nacional de Vialidad. Lic . Púb . N? 14/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 35176 - Municipalidad de Salta. Lic . Púb . No 40/79 ........................... 
No 35175 - Consejo General de Educación. Lic . Púb . N? 4/79 ....................... 
N* 35174 - Dirección General de Fabricaciones Militares. Lic . Púb . No 3/79 . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . N? 35173 - Banco Provincial de Salta. Lic P í~b  No 15/79 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . N? 35172 - Banco Provincial de Salta. Lic Púb No 18/79 
. ......................m. N? 35060 - Universidad Nacional de Salta, Licit N? 3/79 

EDICTO CITATORTO 
N? 35179 - Narciso Ernesto Berruezo y otros. Expte . No 34-92646/78 ............... 

. ....................... N? 36478 - Carlos César Barrios Díaz. Expte No 34-44531/73 
. ................................ N? 36456 - Lino Orellana. Expte N? 34 - 77676/76 
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. . .......................... N? 35201 . Dirección General de Rentas. Resol N? 32 2859 

Seecián JUDICIAL 
SUCESORIOS 

No 35193 . Gutiérrez Pío Abel. Expte . N? 32.999/79 .............................. 
. ................................. N? 35159 - Nicanor Chirino. Expte N? 67.264/79 

N* 35157 - Hermenegildo Barrios. Expte . No 27.532/79 ............................ 
N? 35153 - Antonio Darrul o Antonio Safar Darmll, Expte . No 27.005/78 ............ 

. ........................... N? 35150 - Damián Irineo Ramos, Expte N? 14.608/78 
.................................... . N? 35144 - Pedro Vera. Expte No 56.281/79 . . .,................. No 35140 - Villagra Antonia Castro Vda de. Expte No 47.561/78 

REMATE JUDICIAL 
. ........................ . No 35203 - Por Ernesto V Solá, Juicio: Expte N? 7566/79 
. ...................... . No 35200 - Por Ernesto V Solá. Juicio: Expte No 49.814/79 

No 35192 - Por Julio C . Herrera, Juicio: María Adela Quintana de Torres, Expte . No 
........................................................... 6664/78 

........................ . . N? 35163 - Por Ernesto V Solá. Juicio: Expte No 54.904/78 

........................ . . N? 35162 - Por Ernesto V Solá, Juicio: Expte N* 49.659/79 

........................ . . N? 35160 - Por Ernesto V Solá, Juicio: Expte N? 66.764/78 . ..................... . No 35155 - Por Julio C Herrera, Juicio: Expte No 66.527/78 
No 36469 - Por Raúl R . Moyano, Juicio: Municipalidad de Salta vs . María Angélica Bal- 

. .................................... di de Vanelli, Expte N? 02026/78 
N? 36468 - Por Raúl R . Moyano, Juicio: Municipalidad de Salta vs . Miguel Saig. Expte . 

No 02180/78 ...................................................... 
EDICTO JUDICIAL 

. ............................... NQ 35196 - Rosas de Nieto Rosalía, Expte No 55805 
N? 35191 - Dirección General del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas. 

Nulidad de acta de nacimiento de Dávila Blanca. Expte . N'? 66.450/78 ..... 
No 35190 - Dirección General del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas 

c/Camacho Andrés Alfredo. Expte . N* 55.449/78 ....................... 
.................................. . No 35177 - Guillermo Frías. Expte N? 22.526/78 

.......................... . No 35142 - IlIescas Rafael Ignacio, Expte No 67.427/79 
.......................................... No 35141 - Alcira Acosta de Rodríguez 

.................................. . No 35129 - Emilio Vargas, Expte No 22.527/78 

CITACIOPJ A JUICIO 
. . .  N? 35166 - Direc . Nac . de Vialidad c/Juan Castillo Díaz y otro, Expte . No 91.912/78 

Sección COMERCIAL 
AVISO COMERCIAL 
N? 35198 . Ingenio San Isidro S.A. ............................................. 
TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO 

.................................................. N? 35165 . Le Petit Marchand .............. .......................................... . N? 35115 Tango Bar , 

Sección A V 1 S O S 
A S A M B L E A S  
No 35202 . Mutual del Personal del Ministerio de Bienestar Social. para el día 25-8-79 . 

........................ No 35180 . Club de Bochas Río Segundo. para el día 1-9-79 
... N? '35199 . Cooperativa Agrícola de Rosario de la Frontera. Ltda . para el día 1-9-79 

....................................... . N? 35197 Pedrana S.A.. para el día 19-8-79 
N? 35158 - Sociedad de Tisioneumonología y Cirugía Torácica de Salta. para el día 20-8-79 

......... N? 35152 - Consejo Profesional de Ciencias Económicas. para el día 10-8-79 

RECAWDACIONES 
....................................................... . N. 35204 del día 6-8-79 






















































